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REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.: 386 2 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presi~ente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 DI C.1971 

Cúmpleme informarle, que la Ley sobre 
unificación de impuestos a los a.zúca.res destinados al merca 
do mundial y al mercado preferencial de los Lstados Unidos 
de .hIIl.érica., ha sido promulgada en fecha 30 de noviembre de 
1971 y registrada con el No. 237.-

JRR 
ma/aqo 

Atente.mente, 

/ 

Tir. J-. Ricardo Ricourt, 
Secretario administrativo de la Presidencia. 
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P~ESll)ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. San.to Vomi..n.go de.. Guzmcfn, V.N. 

Al Pll.e...tii..de.n.te.. 
de.l Se.nado, 
C ,¿u.da d.-

22 NOV.1971 

Me. pe.ll.mi...to -6ome...te..Jz. a la con-6.i..de.ll.ac..l6n 

de.l Congll.e..-60 Nac.Lonal, poll. condu.c.to de. ua al.ta Cámall.a 

de.. -6U plZ.e...tiLde.nc,Ca, e..l a.ne..xo plZ.or,ie..c.to de.. le..lJ me..d<Lan.te.. 

e..l cual .óe.. u.ni..óLcan la4 di4po-0Lci.one..4 le.gal~ -6obll.e.. im 

pue..-6..to-6. de.. e..xpoll..taci..6n ll.e..la.ti.vo.6 a lo-6 azácall.e.-6. de..6.ti..na 

do-0 al me..ll.cado mundLal IJ al me..ll.cado pJz.e..óe..ll.e.nci.,al de. lo-6 

E4.tado4 Uni.do-6, con c~go a la cuo.ta &áAi.ca. 

Lo4 ll.e.6e..Jz.i..do-6 i.mpue.4.to-6 vatú.an .6olame.n.te. 

e..n cuan.to a la.6 e..xpoll..t·aci..one..6 con de.4.ti..no al me.Jz.c.ado p1t~ 

6e.1te.nci..al de.. lo-6 E-0.tado-0 Uni..do-6 de. Amtll.Lca, e..n Jz.az6n de. 

la nue..va cuo.ta o.to~9ada a la Re.pá&Uca. El man.to de. 

dLcho-6 impue.-6..to.t. e..n ll.e..laci..6n · con e..-6..ta.6 e..xpoJz..taci..o ne..6 

.6 e..1¡_cí el ¿, ~g ui..e..n.t e..: 

. . . I 
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Il LJn i.mpu.e..5.to de. 2 J/2% [VOS Y MEVIO 

POR CIENTOl de.l valoll. 61Lu.to FAS, pu.e.4-to dominieano, 

.606/l.e. la,,s p!Úme.ll.a..6. sa,aoa tone.lada.6 QOll.ta..6. de. a.záeM 

e.x p o ll.tad a..6. ; 

IIl Un i.mpu.e..t.to de. 17 1/2% (VIEZ Y 

SIETE Y MEVIO POR CIENTOl de.l valoll. bll.u.to FAS, pu.e.4-to 

dominieano, .5.oÚll.e. la.A 4~9u.ie.ntu 150,000 tone.lada.6 

eoll.taA de. a.zt1ea)l. e.xpoll.tadaA; 

1111 Un i.mpu.e..6to de. 6% (SEIS POR CIEN 

TOl de.l va.loll. 61Lu.to FAS, pu.e.ll.to domi..niea.no, .6.obll.e. lo.6. 

a.záeall.e..6 e.xpoll.ta.do.6 e.n e.xee..6.o .6.o&ll.e. ga.6 ea.ntidade..6 in 

d,[eadaA e.n lo.6 pd.ll.ll.a.óo-6 1 1J II; 

IV[ La.A mie.le.ó tiea..6 p~9all.án lo.6 mi.6-

mo-6 i.mpu.e..6.to-6 .6.e..ñ.a.lado.6., -6 obll.e. .6.u. eonte.nido de. azáeall.; 

V 1 Mi..e.1.e..6 6inale..6. fLaA ta. u.n v a.loll. de. 

RV$0.J285 e.l _ 9al6n a.me.ll.ieano. LIBRE; 

VI[ Cu.ando el vai.oll. de, la,,s miele..6. 

óina.le.-6 .6.ea -6.u.pe.Júoll. a. RV$0.1285 e.l _ 9a.l6n a.mell.ieano, 

... / 
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p~9a1c..án el i.mpue-4:to en exeef.io de dLeho pll..ec.i.o eonóoJüne 

a la J.ii..gu.Len:te u cala.: 

al Ve RV$0.1286 hM:ta RV$a.1·5, un 25% 

de di.eh o exeu o; 

fü Ve,. Rv$·a.J5J ha.Lita. RV$0.2Q, un 40% 

de di.cho exee40; y 

el Ve RV$0.20J en adela.n:te, un 50% de 

La4 4 uma.1.i 1c..eea.uda.da.L. poll.. eoneep:to de 

lof.i i.mpue1.i:to4 que.. a.ea.fia.n de f.iell.. J.ieñala.dof.i, ,.se.. dL1.i:t1c..i­

buL1c..án de .la. manell..a. .6~gui..en:te..: 

al RV$J. 5a poll.. ea.da :tone.la.da.· eoll..:ta. de.. 

2,000 lib4M e..xpo4:tada., e..n un óondo eJ.ipeeLal de4:tina.do 

a. la. mode1c..n1..z·a.ú6n de.. la Lnduf.i:tll..i.a azuea4e4a. e..J.i:ta.:ta.l; 

hl La ,.suma de.. RV$J ,750 ,aao .ao, pa1c..a 

e..l Fondo de PAomoei6n SoeLal del Go&Lell..no, A~gán lo 

di..-0po~ga. el Podell.. Ejeeu:tLvo; y 

el El ll..e..4:to ing1c..e..1.ia.1c..á en e..l Fondo Ge 

ne1c..al de la. Na.eL6n. 

. .. / 
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E.~peAo, pue.-6, qu.e. e.li c.on-6i.dvi.au6n a 

ltU ·Jiaz o ne.-6 e.xpu.e.4.ta-4, lo4 !i e.ñ.oJie.-6 le.gL.ti ladoJie.-6 i..mpaJz. 

;t,U¡_dn .óu. va.to anLJz.ma.ti.vo al pJioife.c..to de. le.if ane.xo. 

VIOS, PATRIA 

( 

Y LIBERTAD, () 

t.::::' - -F,-~ ;__-------==--- r 
- -.To a.q u.l.n Bal ag u.e.Jz. 
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De ior 
Dr. J aq ín Balaguer, 

Se. to omi? go e Guzmán, • • , 
?4 do noviembre de 197::... 

Honorab:..P Pr _ sid n.t , 1e la Re 1íulic , 
Su Despacho.-

Honor"' le Señm: Presio.ente: 

Yiso a usted recibo de su meneuj !m. 372 r , 
·-e fc~ha 22 de 1 ovie bre de 1971, y del anexo proyecto do -
Ley r:i~c:i ant,=, eJ e .al se uniL 1.cf!.n laA dispo'=-'ic:i.ones 1~1:,aleb -
so .LC i!'lpue ·tos i 0 po:J:>t ció 11: ti ~os a os a ... úc., s ..,_ 
tinc: >~ :..1 m ,reo o r:1un. · al y aJ. ercado referencial de los 
'AJtr:doB Uni~os. 

rláceme paJ.--ticiparle ue dicho l'royecto d 
Ley .fue "' robaio en esión ae esto misma 1·echa y remiti o 
la Cámara de :Jinut or, are los fineci constjtuc·onal s. 

Con centimientos de la más alta consideración 
se despide a.e uRted muy at nt men1;e, 

ad. 

~. r·a~ A. Uribe ilva, 
)residenGe del denado. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
~ de noviembre de 1971. 

Señor 
Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su espachc.-

Señor Presidente: 

probado por el Senado en Sesi6n de ata 
misma fecha, pláceme remitir a usted para loa fines cons 
titucionales, el proyecto de ley mediante el cual se Un! 
fican las disposiciones legales sobre impuestos de expo~ 
taci6n relativos a los azúcares destinados al mercado -
mundial y al mercado preferencial de los Estados Unidos, 
con cargo a la cuota básica. 

Ejecutivo 

ad. 

Este Pr~yecto de ley procede del Poder -

uy atenta.mente le saluda, 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Pre idente d 1 Senado. 
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Art. 1.- A partir del día lro. de enero de 1972, to­

dos los azúcares, mieles ricas invertidas y mieles finales 

producidas en el país y destinados a la exportación, paga­

rán, a título de impuesto de exportación, conforme se indi­

ca a continuación: 

A) EXPORTACIOlT CON DESTINO AL IIBtlCADO .1u1IDIAL: 

I) Azúcar con un valor de exportación FAS de hasta ,!)$3.50 

las 100 libras netas. LIBRE 

II) Azúcar con un valor mayor de RD$3. 50 las 100 libras ne­

tas, pagarán el exceso conforme a la siguiente escala: 

a) De RD$3. 51 el quintal hasta 1illit4. 00 el quintal, 251~ 

del exceso; 

b) De RDt4.0l el quintal hasta .D$4.50 el quintal, 3516 

del exceso; y 

e) De , t~4.51 el quintal en adelante, 500/4 del excesoº 

III) Las mieles ricas invertidas pagarán los impuestos arri­

ba señalados según su contenido de azúcar. 

IV) Mieles finales hasta un valor de D$0.1285 el galón 

americano, LIB~E 

V) Cuando el valor de las mieles finales sea superior a 

1J$0.1285 el galón americano, pagarán el impuesto en 

exceso de dicho precio conforme a la siguiente escala: 
a) De Ri)$0.1285 hasta ,, /0.15, un 25,6 de dicho exceso; 

b) De . ..)$0 .151 hasta 0.20, un 40,6 de dicno exceso; y 

c) De F,)$0.201 en adelante, un 50% de dicho excesoº 
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B) E- CIOH C i DBJTil,O AL 1 •1tC.t1.DO PREFERE .CIAL D.B liOS 
E . UNIDOS DJ.E lfORTEiüLlRIC , CON C.ü GO a ..:.,h. Cl OT 

I) Un impuesto de 2}~/4 (DOS Y I'JEDIO POR O~ENTO) del valor 

bruto FAS, puerto dominicano, sobre las primeras 

50,000 toneladas cortas de azúcar exportadas; 

II) Un impuesto de 17¼$6 (DIEZ Y SIBTE Y hiEDIO POR CIErTO) 

del valor bruto FAS, puerto dominicano, sobre las si­

guientes 150,000 toneladas cortas de azúcar exportadas; 

III) Un impuesto de 6% (SEIS ~OR CI~NTO) del valor bruto 

FAS, puerto dominicano, sobre los azúcares exportados 

en exceso sobre las Cé:I.Iltidades indicadas en los párra­

fos I y II; 

IV) Las mieles ricas pagarán los lliisruos impuestos señala­

dos, sobre su contenido de azúcar; 

V) Mieles finales hasta un valor de ,:iJ.~0.1285 el galón a­

mericano. LIBRE 

VI) Cuando el valor de las mieles finales sea superior a 

. 0.1285 el galón americano, pagarán el impuesto en 

exceso de dicho precio conforme a la siguiente escala: 

a) De KD~0.1286 hasta :fr$0.15, un 25% de dicho exceso; 

b) De , D$0 .151 hasta 1ID$O º 20, un 40¡6 de dicho exceso; y 

c) De .. ik~Oo201 en adelante, un 50)G de dicho e:::;:::ceso. 

C) Las mieles comestibles, que contengan azúcares inverti­

das en un 37r¡; aproximadamente, y de un Brix, también aproxi­

mado de 82}6, ya sea que se exporten al mercado americano o 

al mercado mundial, pagarán el impuesto consignado en el 

inciso II del literal A) de este artículo, sobre la base de 
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su contenido de azúcar al precio del mercado mundial. ~sas 

mieles no pagarán im?uesto alguno si el precio del azúcar 

en el mercado mundial no alcanzare el mínimo indicado en el 

referido inciso • 

.ART. 2.- A partir del lro. de enero de 1972, las exportacio­

nes de azúcar con cargo a cuotas que se acuerden a la ~epú­

blica Dominicana como participación normal en la reasignación 

de los déficits de otros paises en el mercado de los Estados 

Unidos de América, en la reasignación adicional por el aumen­

to del consumo interno de dicho país, o por cualquier otro 

conceuto, estarán gravadas con un impuesto de 20% (VEiilflrE POR 

C..L.l.ETTO) sobre su valor bruto FAS, puerto dominicano. 

Párrafo lo- Los azúcares gravados según el presente artícu­

lo no estarán sujetos al pago de los impuestos señalados en 

el artículo lro. de esta misma Ley. 

ART. 3.- Los impuestos establecidos en la presente Ley se­

rán los únicos aplicados a la exportación de los azúcares y 

las mieles. 

AH.To 4.- La liquidación provisional de los impuestos esta­

blecidos por esta Ley deberá ser hecha en la Dirección Gene­

ral de duanas, dentro de un plazo de diez (10) días después 

de efectuado cada embarque y la liquidación definitiva duran­

te el mes de enero del año siguiente, una vez determinados 

los ingresos definitivos de las exportaciones del año de que 

se trata, para los productos eA-portados sujetos a pagos ad-va­

loremº 

ART. 5-- El Instituto Azucarero Dominicano, dentro de los 
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diez (10) primeros días de cada mes, suministrará al Poder 

Ejecutivo y a la Dirección General de Aduanas, un informe 

que incluya las cantidades exportadas de los azúcares su­

jetos a los impuestos establecidos por esta Ley, precio de 

venta, existencias por exportar y otros datos y recomenda­

ciones que estime de lugar, muy especialmente la distribu­

ción y asignación de las cuotas por compañía. 

ART. 6.- Las sumas recaudadas por concepto de los impues­

tos establecidos en el apartado A) del artículo lro. de esta 

Ley, ingresarán en el Fondo General de la ~ación. 

ART. 7.- Las sumas recaudadas por concepto de los impues­

tos establecidos en el apartado B) del artículo lro. y en 

el artículo 2do. de la presente Ley, se distribuirán de la 

forma siguiente: 

a) 10$1.50 por cada tonelada corta de 2,000 libras expor­

tada, en un fondo especial destinado a la moderniza­

ción de la industria azucarera estatal y a la diversi­

ficación de la producción; 

b) La suma de ;1)$1,750,000.00 para el Fondo de Promoción 

Social del Gobierno según lo disponga el Poder Ejecu­

tivo; 

c) El resto ingresará en el Fondo General de la ración. 

ART. 8.- Las sumas a que asciendan los impuestos que es­

tablece el artículo 2 de la presente Ley, serán deducibles 

de las utilidades sujetas al impuesto de la Ley No.5911, de 

fecha 22 de mayo de 1962. 

ART. 9.- Las exportaciones que se realicen anticipadamen-
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te, con cargo a unazafra posterior pagarán el impuesto esta­

blecido por la presente leyo 

ART. 10.- Para los fines de aplicación de la presente ~ey, 

los consorcios, complejos o grupos de ingenios o centrales 

productores de azúcar actualmente existentes, responderán 

ante el Fisco como una sola entidad unitaria contribuyente • 

.ART. 11.- La presente te~ entrará en vigencia el lro. de 

enero de 1972 y deroga las siguientes Leyes: 

a) Ley No.5801, del 21 de enero de 1962; 

b) Ley No.403, del 9 de enero de 1969; 

c) Ley No.19, del 14 de se~tiembre de 1970; y 

d) Ley No.89, del 18 de de 1971, 
, 

cualquiera enero asi como 

otra que le sea contraria. 

DADA ••••• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000533 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
24 de noviembre, 1971. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.832 fe­
chado 24 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a es­
ta Cámara de Diputados el proyecto de ley mediante el 
cual se unifican las disposiciones legales sobre im­
puestos de exportación relativos a los azúcares desti­
nados al mercado mundial y al mercado preferencial de 
los Estados Unidos, con cargo a la cuota básica. 

Este proyecto fué aprobado de urgencia, y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitu­
cionales de lugar. 

Atentamente 

ERM: 
RMS/aprm. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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